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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA UNIDAD DE GARANTÍA DE CALIDAD 

CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DE 2020 

 

ASISTENTES 

Profª Drª. Dª Mª José Jaén Moreno; Profª  Dña. Amaranta de Miguel Rubio; Prof. Dr. D. Manuel 

Rich Ruiz; Profª  Dª Ángela Sánchez Gómez y Dª Rosana Moreno Caballero. 

 

En la Facultad de Medicina y Enfermería de la Universidad de Córdoba, siendo las doce 

horas y treinta minutos del treinta de enero de dos mil veinte, se reúne la Unidad de Garantía de 

Calidad del Título de Fisioterapia (UGCTF) de la Universidad de Córdoba, con los asistentes 

que en el párrafo anterior se cita, para tratar los puntos incluidos en el orden del día de la 

convocatoria. 

 

PUNTO PRIMERO.-  Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por unanimidad. 

 

PUNTO SEGUNDO.- Propuesta y aprobación, si procede, de la modificación sobre el 

informe de seguimiento emitido por la DEVA para el curso 18-19. 

 

Tras haber llevado a cabo un análisis más detallado de las recomendaciones para tener en cuenta 

en dicho informe, se toma nota y se hará llegar a los órganos encargados de cada modificación.  

 

 

No existiendo ruegos o preguntas, sin otro parecer, se da por concluida la sesión, siendo las 

catorce horas y cinco minutos. 

 

 

 

 

Fdo.: Prof. Dra. Dª. María José Jaén Moreno  Fdo.: Profª Drº. Dª Amaranta de Miguel Rubio 

Presidenta de la UGCTF   Secretaria de la UGCTF 


